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NÚMERO DE ACTA  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

No aplica dd/mm/aaaa 14/11/2024 

NOMBRE  
(comité, comisión o grupo de trabajo.) 

Fortalecimiento técnico 

DEPENDENCIA CITANTE:  
DIRECCIÓN DE ELIMINACIÓN DE VIOLENCIAS CONTRA LAS 

MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA 

PROCESO SIG (LUCHA): (si aplica) Prevención y Atención a Mujeres Víctimas de Violencia 

HORA DE LA REUNIÓN (Inicio – final) 3:00 pm  5:00 pm 

 

OBJETIVO 

REUNIÓN: 
Socializar la Estrategia Casa Refugio al equipo de la LPD y la Agencia MUJ G2  

PARTICIPANTES: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Andrea Marcela Hoyos Martínez Contratista 
Dirección de Eliminación de 

Violencias Contra las Mujeres 

Catalina Beleño Quimbayo Contratista 
Dirección de Eliminación de 

Violencias Contra las Mujeres 

Incluidos en pantallazos de 

asistencia de Teams  
  

   

AGENDA POR TRATAR / ORDEN DEL DÍA 

1.  Socialización de información Estrategia Casas Refugio 

2.  Cierre 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1 

 

Se da inicio al proceso de socialización de la Estrategia Casa Refugio por parte de la compañera 

Catalina Beleño, Marta Claudia Trujillo, Yury Rodriguez quienes compartiran elementos claves en el 

marco del proceso de atención.  

En este primer momento se hace una explicación a cerca de qué son estos espacios, así como quienes 

pueden ingresar en el marco de lo establecido por la Ley 1257 de 2008 y otros elementos normativos 

que aplican para la institucionalización de las casas:  



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

ACTA DE REUNIÓN 

(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 12/06/2024 

Página 2 de 6 

 

  

 

 
A la fecha, la SDMujer ha implementado 3 modelos de esta estrategia, que se procedió a explicar en 

qué consiste cada uno de estos, los tiempos de acogida, y los requisitos para el ingreso: es importante 

aclarar que la modalidad dependerá de las características de las mujeres. Se cuenta con un total de 

casas, con una distribución de cupos como se ve en la imagen a continuación  
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Se hace una reflexión a la luz de acompañamiento profesional en el que cuenta cada uno de los 

modelos de forma que permita determinar cuál es el más oportuno de acuerdo de la necesidad de las 

mujeres:  

 

 
 

Se presenta el ‘pacto de convivencia’, que recoge los deberes y derechos de las mujeres acogidas: en 

los que se explican unas reglas básicas y se desarrollan algunas dinámicas al ingreso a la CR, entre las 

que se incluyen el cuidado de NNA y el tema laboral.  
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Acá se aclara que si la mujer trabaja en el turno nocturno, se hace un acercamiento con el empleador 

de manera que permita tener otras opciones.  

 

Se procedió a aplicar la información de seguimiento posegreso: 

 
 

Ante esto se hace la claridad que actualmente las compañeras de CR solo pueden registrar en 

Simisional la solicitud de cupo, lo que ha dificultado el registro de todas las acciones que se realizan. 

En ese sentido, si una mujer llama solicitando seguimiento seguimiento y cumple los criterios de 

permanencia para este proceso, se podrá hacer la solicitud por el correo electrónico. 

 

Se hace una recomendación sobre los criterios de ingreso, haciendo enfásis en la voluntariedad del 

ingreso de las mujeres:  
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Para finalizar se dialogó sobre el procedimiento para la solicitud y asignación del cupo:  
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Frentre a los reportes que tengamos de mujeres que se encuentran acogida, se cuenta con varios 

mecanismos para que ellas puedan poner sus quejas, por ejemplo, por la página de internet, el buzón 

de sugerencia dentro de la casa, o asistir de manera presencial a nivel central.  

Además, desde el equipo de CR se hace cada dos meses una serie de encuentre con las mujeres 

acogidas. 
 

 
Se dio por terminada la reunión agradeceindo la particiapción y aclarando que cualquier consulta 

puede ser remitida al correo electrónico de Casas Refugio o al teléfono general de trámite de cupos. 
 

COMPROMISOS PRÓXIMA SESIÓN O REUNIÓN 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1 No aplica   

2    

            

FIRMANTES RESPONSABLES 

 

Firma 

 

NO APLICA 

Firma 

 

NO APLICA 

NOMBRE Y APELLIDOS: NO APLICA NOMBRE Y APELLIDOS: NO APLICA 

Cargo: NO APLICA Cargo: NO APLICA 

 

            ANEXOS: Pantallazos de asistencia a la reunión por Teams con fecha del 14/11/2024 
 

            Elaboró: Andrea Marcela Hoyos Martínez – Contratista, Dirección de Eliminación de Violencias Contra las Mujeres  

            Revisó: Catalina Beleño Quimbayo – Contratista Dirección de Eliminación de Violencias Contra las Mujeres 

            Aprobó: N/A



 

  

 

 

 
 



 

  

 



 

  

 
 

 


